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BRUSELAS (Reuters) - El comisario europeo de Medio Ambiente, Stavros Dimas,
estudia prohibir los experimentos de laboratorio con las especies más próximas al
hombre - chimpancés, gorilas, bonobos y orangutanes -, en un intento de acabar
con las pruebas en animales por parte de la industria farmacéutica y otros
investigadores. 

“Es absolutamente importante alejarnos de los experimentos en animales”, comentó Dimas.

“La investigación científica debe centrarse en encontrar métodos alternativos a la
experimentación animal, pero allá donde no haya alternativas disponibles, la situación de los
animales utilizados aún en experimentos debe mejorar”, agregó
 .
 Unos 12 millones de animales vertebrados son utilizados cada año en experimentos en los
Veintisiete - la mitad para el desarrollo de medicamentos, un tercio para estudios biológicos
y el resto para pruebas de cosméticos, toxicológicas y diagnóstico de enfermedades.

Si se aprueba la propuesta del “debate sobre el Gran Simio” en la Unión Europea, en la que
han intervenido varios departamentos de la Comisión, los estados miembros tendrían que
aplicar unos niveles de cuidado de los animales, que solo serían utilizados como último
recurso y en números reducidos.

Los grandes simios sólo podrían ser utilizados en experimentos si estuviese en juego la
supervivencia de la propia especie, o en caso de un brote inesperado de una enfermedad que
pusiera en peligro o debilitase la vida de los seres humanos.

En España surgió una polémica con la aprobación de un proyecto de ley por parte de una
comisión del Congreso de los Diputados hace unos meses que pedía al Gobierno que se
sumase al Proyecto Gran Simio, que insta al reconocimiento de los derechos a la vida, a la
libertad y a no ser torturados en experimentos de las cuatro especies de grandes primates.
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